
INDUSTRIA- DE SOLDI\DURAS Y METALES INSOMET CIA. LTDA.

NOTAS A LOS ESTADCIS FINANCIEROS
AL 3I DE DICIEIT'IBFIE DE 2OI2
(Cif¡.as expresadas en nniles de dólares estadounidenses)

NOTA 1.- OPERAGICINfrS

La Co'npañía fua constituida el 23 de noviembre de 1988, en la ciudad de cuenca -
Ecuadr:i'. Y inscrita en :l Registro Mercantil bajo el Nro 288 del 8 de diciembre del mismo
año. Sitl objeto soci;¡i es: la producción y comercialización de soldaduras y productos
metálicos ( cerraduras, candados,compresores, bicicletas, etc) así como también la
producciÓn y comerciallzación de telas en general ( tapices, gobeíinos, yutes tejidos planos
y circulatres etc). Mediarrte importaciones y exportaciones , aó¡ como la realización de todo
actr: o contrato que haga relación con el objeto social permitido por las leyes del país.

NOTA 'I.- RE$UÍ'IET{ E}H LAS PRINCIPALES POLíNCAS CONTABLES

2.1. Declaración de Ournplimiento

Los est;¡dos finarnciei"os al 31 de diciembre de2012 han sido preparados de conformidad
con las Niormas Internacionales de Información Financiera (NllF).

A contirruaciÓn se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación
de estcs estados finar¡:ieros. Tal como lo requiere la NllF 1, 

'estas 
políticas han sido

definidas en fu¡i'lciórrcie las NilF vigentes al 31 de diciembre del 2012.

2.2. Bases para [a preparación de los estados financieros

LOS CStAdOS f]NANCiCTOS CIE INDUSTRIA DE SOLDADURAS Y METALES INSOMET CIA.
LTDA. al 31 de drciemc,re de 2012, comprenden elestado de situación financiera, el estado
de resultado integral, c'e cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año
terminedo en esa feche. Estos estados financieros han sido-preparados de acuerdo con
Normas Internacirnales de Información Financiera (NllF).

2.3. Rergistros contahles y unidad monetaria

Los estados financienos y los registros de la Com pañía se presentan en dólares de los
Estados Urlidos de A.márica, la moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a
partir de marza de 20ü0

2.4. Ef,ectivo y equ,rivalentes de efectivo

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos,
depósitos o inversionr:s financieras, que se pueáen transformar rápidamente en efectivo en
un plazo inferior a tres meses. Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos
corrientes en el estadcr cie situación financiera.



NOTA 2.. RESUI/IEI\ü DH LAS PRINCIPALES POLíTICAS CONTABLES
(Continuacióni

2.5. Activos financieros

Incluye las cuenlas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar.

Las cuentas por cobri',rr comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros conregistro a valor nominal, que no cotizan en un mercado activo.

Las cuentas conlerciales por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al deprobab.le recuperaciÓn. Dicha provisión se constituye en función de un análisis individualde las cuentas.

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activoscorrientes, excepto los; 'rencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado desituación financiera. que se clasifican como activos no corrientes.

2.6. Inr¡entarios

Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor.

Los inventarios 'le M;rterias Primas, Materiales y Suministros se encuentran valorados alcosto promedic cle corrlrra.

Los lrrventarios de Froductos Terminados y Productos en proceso, se encuentranvaloradrls al ccsto ¡rrr:rreCio de producción.

2.7. Propiedad, plan{:a y equipos

2.7.1 Medición en el rnomento del reconocimiento

Las panidas de propiecades, planta y equipo se registran inicialmente por su costo.

El coslo de prr-rpjeclades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más todoslos costos clirect;amente relacionados'con la ubicación del'activo, su puésta en condicionesde funcionemierto y :a estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retirodelelenrento o de rehabil itación de la ubicación deiactivo.

2.7-2ñledición ¡losterior al reconocimiento: modelo del costo

Despu'ás del reconoc;inrtento inicial, las. propiedades, planta y equipo son registradas alcosto menos la depreciación acumulada, ios cuales' no diiieren significativamente delcosto revaluado.

Los gas;tos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período enque se ¡lroducerr.



NOTA iI.. RESU¡/IEI{ EIH LAS PRINCIPALES POLíTCAS CONTABLES
(Gontinruación)

2.7.3 flllétodo de depneciación y vidas útiles

El costo o valor ret'ah;aclo de propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con elmétodo de línea recta y se ha considerado la vida útil de'los mismos, los autorizados en laLey orgánica de Rég'm:n Tributario Interno, los Activos Fijos están registrados al costo deadquistción.

A conlnuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo y lasvidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación:

%  V i d a  ú t i l

E d i f i c a c i o n e s

M a q u ; n a r i a  y  e q u i p o
M u e b  l e s  y  e n s e : e s
E q u i p o  d e  o f i c i n a
V e h Í c u l i : s

E q u i p o s  d e  C o m p  u t a c i ó n

5
1 0
1 0
1 0
2 0

2.7.4 Ret ro o venta de propiedades, planta y equipo

La utilidad o pérdida r¡u,e surja del retiro o venta de una partida de propiedades, planta yequipo es calculader cJl]]o la diferencia entre el precio de vánta y el vaior en libros del activoy reconocida en resultacos.

En caso de vente o retinr subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la reserva derevalu¿¡ción es tr:rnsferico directamente a utilidades retenidas.

2.8. cuentas y clocumentos por pagar y otras cuentas por pagar

Las cuentas y docurnentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones conterCerCrS registnadOS el',,alOr nOminal.

2.9. lmpuesto a la Fles'¡ta

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tríbutaria) registradadurante ei año. La r,t i l idad gravable dif iere de la uti l idad contable, debido a las partidas
de ingresos o gastos irnponibles o deducibles y partidas que son gravables o deducibles.

De acuerdo con'Jisposiciones tributarias, las sociedades que reinviertan sus uti l idades enel país irodfán obtener -lna reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del lmpuestoa la Re¡nta sObre el n-ionto a reinvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a laadquisición de rraquinarias o equipos nuevos que se relacionen directamente con suactividad econc¡mica; así como para la adquisición de bienes relacionados coninvesti l3aciÓn y tecnología que tengan -como fin mejorar la productividad, generardiversificaclÓn pr"oduc;tir,a y ernpleo; yée efectúen el corréspondiente aumento de capital,



NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINGIPALES POLíTICAS CONTABLES
(Gontinuación)

mismo que deberá perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31
de diciembre del año siguiente.

2.10. Beneficios a Ernpleados

2.10.1 Jubilación Patronal

El costo de los beneficios definidos fubilación patronal) es determinado uti l izando
valoraciones actuariales realizadas al f inal de cada período.

La Compañía dispone del estudio actuarial y por ello se ha contabil izado las provisiones
correspondientes.

2.10.2 Participación a trabajadores

De acuerdo con drsrcosiciones legales, los trabajadores tienen derecho a una
participación del 15% sobre las uti l idades anuales, esta provisión es registrada con cargo
a los resultados del ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por pagar
exigibles.

2.11. Reserva legal

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10o/o de la uti l idad anual sea
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital
social. Esta reserv'a nc es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede
ser capitalizada en su totalidad.

2.12. Fleconocimient¡o de ingresos y gastos

El ingreso es reconocido cuando el riesgo y los beneficios significativos de propiedad han
sido transferidos al comprador y no subsisten incertidumbres sobre reversos
significativos.

NOTA 3.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES

La preparación de los p.sss¡1es estados financieros en conformidad con NllF requiere que
la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a
la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinióñ
de la Administración tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor
utilizaciÓn de la infornración disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus
efectos finales.

Las estimaciones y juicics subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones
a las estimaciones cortables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si
la revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes.



NOTA 4.- ACTIVOS F[NANCIEROS

Al 31 r1e diciembre comprende:

Cl ien tes  (1 )
Cuentas por cobrar Enpleados
Anticipo a proveedores

Saldo a l  in ic io  del  añc
Provisión del año
CastiEos

Saldo :r l  cierre

2012 2011

'13.525.468,56 11.177.813,38
25.787,83
39.999,23

Cuentas por cobrar relacionadas (2) 1 13.697,63 459.461,52
Otras cuentas por cobrar 0 ,00  5 .851 ,52

13.704.953,25 11.637.126.42

Provisión para cJentas; incobrables -243.gBZ.gT ,00

Total 13.460.965,29 11.637.126,42

(1) Corresponde a cuentas por cobrar a clientes por venta de los productos fabricados por la
empresa.

(2) Corresponde fundanlentalmente a valores por cobrar a compañías relacionadas.

El siguiente es el movimiento de provisión para cuentas incobrables.

2012 2011

0,00
243.987,97

0,00
0,00

0,00 0,00

243.997,97 0,00



NOTA 5.. INVENTARIOS

Al 31 de diciembre corresponde

Materias Primas
Productos Terminados
Productos en Proceso
Mercader ias en Tránsi to

Total

NOTA 6.- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

Al 31 de diciembre, crimorende.

Terrenos
Edif icaciones
Maquinar ia  y  equipo
Muebles y enseres
Equipo de of ic ina
Equ ip , r  de  Cgmpu lac ro r

Menos - Deprec;"ación acumulada

Total 4.089.010,69 4.250.142,30

20'12 20',1

5.920.573,36
2 .022 .371 ,71

152.822,50

8.095.767,57

4.933.4ffi,27
1 .361 .750_ ,49

6.295.206,76

2012

482.699,88
1.072.585,44
4.411.926,41

32 .903 ,11
6.249,62

16 .  133 ,87
6.022.397,33

-1 .933 .386 ,64

2011
% anual  de

depreciación

482.699,99
941 .201 ,59

4 .195 .1& ,64
24.055,95

5.4U,34
9.254,59

5 .657 .816 ,99

-1.407.674,69

5
10
10
10
20

A continuación el movinniento de activos fijos:

2012 ?lJ1'l

Saldo inicial
Adiciones, ventas neta$
Depreciación del año

Saldo ¡rl cierrc

4.250.142,30
364.590,34

-525.711,95

2.707.748,97
2.950.069,02
-1.407.674,69

4.089.010,69 4.250.142,30

NOTA 7..  PROPIEDADES DE INVERSION

Al 31 de diciembre da: 2011, la empresa no cuenta con propiedades de inversión.



NOTA B.-  CUENTAS'Y DOCUMENTOS POR PAGAR

Al 31 de diciembre, ccrrresponde:

20'12 2011

Proveedores
Sueldos por  pagar
IESS po r  Pagar
Prov. Benefi cios Sociales
Cuentas por  pagar  amionis tas
Compañ ías re lac ionaoas
Otras Cuentas por Pagar Relacionada:
Otras Cuentas por Pagar

Total

5.460.079,32
195.469,96
72.050,12

265.117,ff i
55.540,64

2 .  153 .617 ,53
s5 073,38

6.723982,ff i

8 .218.138,87
194674,61
64n0,33

571233,46
55540,64

2.  1 67.  668,  1  5
1.676,45

-6 ,715 ,119 .56

14.980.931,tt 11.273.702,51

NOTA 9.. CAPITAL SOCIAL

Af 31 de diciemtrre de 2012, el capital social está constituido por 22,OOO participaciones
de 0,04 cada ulna , y rnantiene la siguiente composición:

SOCIOS CAPITAL
Ortiz Cornejo Patricio 528,00
Ortiz Cornejo Gerardo 176,00
ORTIZ Cornejo Carmen Rosa 176,00
l3uman 880,00

NOTA XO.- IMPUES]ICIS POR PAGAR

lmpuesto a la renta
Obligaciones con la Achninistracion friOutá"

775.652,54t : 516.314,00 i
227.365,26 t ; 306.478,40 I

NRO. PARTIC
13,200,00
4,400,00
4,400,00

22,000,00

2012 2011

"Tgtal 1.003.017.80 822.792,40

(1) Representa el valor del impuesto a renta del año respectivo.

(2) Lo que la r'=mp¡esq adeuda a la administración tributaria al 31 de diciembre del
respectivo año por el concepto de retenciones en la fuente, lva retenido, e lva por
pagar.



NOTA X1.- TRANSAC;CIONES CON COMPAÑ|AS RELACIONADAS

Los prirrcipales saldos con compañías relacionadas al 31 de diciembre de 2011 son:

20'12 2011

C u e n t a s  p o r  c o b r a r
S in tecuer ro  S .A
Gerardo Ort iz e Fl¡os Ci;a Ltda
Lami te ;<  S.A.
Vanas

Cuentas  por  Pagar
Lami tex  S.A.
Gerard'r  Ort iz Cra Ltda
Sin tecuero  S.A,
Otros

83,40
100 .000 ,00

283,22

940.000,00
1 .003 .654 ,53

209.963,00

940.000,00
1  .017 .705 ,  15

209.963,00

0,00

5  5 .0  73 ,38 1.676.45
2.208.690,91 2.169.344,60

Dentro del rubro Varias y Otros se encuentra considerado el valor por consumos
realizados en la empresa por empleados de las distintas compañías relacionadas.

NOTA 12.- IMPUE$T'I),A LA RENTA

De corrformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en
un 23o'/o sobre l¿as utilidades sujetas a distribución. A partir del año 2010, los dividendos
distribuiCos a fa'vor rle accionistas personas naturales residentes en el Ecuador y de
sociedades dorniciliaclasr en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de menor imposicióñ, se
encuentran gravados para efectos del impuesto a la renta.

De actlerdo con dtspos;iciones tributarias, las sociedades que reinviertan sus uti l idades en
el país ¡rodrárr obtener -lna reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del lmpuesto
a la Relnta sobre el rrr,cnto a reinvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la
adquisiciÓn de riT aquiniarias o equipos nuevos que se relacionen directamente con su
actividad econÓmica; así como para la adquisición de bienes relacionados con
investigaciÓn y tecnolr:gía que tengan como fin mejorar la productividad, generar
diversificación produc:tir,a y empleo; y se efectúen el correspondiente aumento de áapital,
mismo rque deberá per{eccionarse con ia inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31
de diciembre rlel año siguiente.

'100.000,00

283,22
776,76

101 .059 ,98



NOTA 13..IMPLIE$TO A LA RENTA

Una reconciliación errl,re la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es como
sigue:

2012 20'11
Util idad contable antes de imouesto
a la renta y part icipación empleados
Mas gastos no rjeclucibles

Base ¡rara part icipac;órr a trabajadores
1 5% part icipación em pleados

Uti l idad antes de irnpuesto a la renta
Mas gastos no r:educibles

Base imponib le

23u/oirnpuestr: a la renta calculado
Anticipo de impr,esto a ia renta determinado

lm puesto a la renta causado

Anticipo pagadcr
Retenciones en la fu,+nte del año
Crédito Tributario prov'eniente ISD

lm pue:;to a la ftenta por Pagar

3.372.402,34

775.652,54

775.652,54 516.314,00

63.435,12

SituaciÓn f iscal.- Los; ¿rños 2010 al 2012, están sujetos a una posible revisión f iscal.

De conl 'ormidad con Cisiposiciones tr ibutarias vigentes, el impuesto mínimo a pagar es el
mayor e;ntre el impuestr causado y el anticipo declarado para el año 20j2. Para el caso
de la Compañia, el lrnpuesto a la renta causado constituyó el impuesto a la renta para el
presente ejercücio fiscal

NOTA X4.. PFTECIO$ L',E TRANSFERENCIA

El Gobierno Ecuatoriarro mediante Decreto Ejecutivo No. 2430, Suplemento del Registro
Oficial illo. 494, del 3' de diciembre de 2004, establece que los sujetos pasivoé del
lmpuesto a la Renta c¡ue realicen operaciones con partes relacionadas áomicil iadas en el
exterior, de acuerclo con el ar1ículo 4 del Reglamento para la aplicación de la Ley de
Régimen Tributario Irrterno, en adición a su declaración anual de lmpuesto a la Renta,
presertarán al S,3r\/icio de Rentas Internas el anexo y estudio de precios de
Transferencia, dc¡nl.ro dr:r tos s días siguientes a la fecha de declaración.

3.947.72. ,70
0 ,00

3.947.722,70
-592.158.41

3.355.564,30
16.838.04

2514585,17
0,00

2.514.585,17
-377.187,78

2.137.397,39
'13910 ,93

2.151.308,32

516.314,00
216.637.36

0,00
-214.660,70
-255.372,87

305.619,97

0,00
-246152,43
-206726,45



De otra parte el Servicio de Rentas Internas, el 17 de abril de 2009 emitió la resolución
NAC-DGERCGC09-00286 publicada en el Registro Oficial No. 585 de 7 de mayo de
2009, en la cual se establece que los contribuyentes del impuesto a la renta que hayan
efectua,lo opera,ciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un
mismo período fiscal en un monto acumulado superior a US$ 3.000 mil, deberán
presentar al Serr,'icio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con partes
Relacionadas.

De igual manera deberán presentar el indicado anexo aquellos contribuyentes que
habiendo efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior,
dentro ,Ce un rnismo período fiscal, por un monto acumulado comprendido entre US$
1.000 mil a US$ 3.c00 mil y cuya proporción del total operaciones con partes
relacionadas deri exterior sobre el total de ingresos, de acuerdo con los casilleros
correspondientes del for"mulario 101 del impuesto a la renta, sea superior al S0o/o.

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas
domicil iadas en el e>:tr3rior, dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado
superior a los US$ tt.000 mil deberán presentar adicionalmente al Anexo, el Informe
Integral de Precios de Transferencia.

Durante el añc 2012 la Compañía no ha efectuado transacciones con compañías
relacio nadas del ef:ericr

NOTA X5.. REFORMAf' TRIBUTARIAS

Con fecha 8 de rlnio de 2010 se expide el Registro Oficial No.209 en el que se publica el
Reglarnento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, que entre otros
aspectos se refieren a reformas en el tratamiento de dividendos, requisitos para la
reduccion de '10 purntos en el impuesto a la renta, tratamiento del anticipo del impuesto a
la renta, tratamiento cie los intereses por créditos del exterior, límites a los gastos
personales. entre otras.

Con fecha dicienrbre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No.
351 el CÓdigo Orgánicc' cle la Producción, Cómercio e lnversiones, el miJmo que incluye:
la redur:ciÓn proqresirte'en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta
para sociedades; e:torreración del impuesto a la renta durante S años para nuevas
sociedades cLlyas inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos
considerados prioritarios para el Estado; entre otros.

con fec'ha no'uietnbre' 24 de 2011 se promulgó en el suplemento del Registro oficial No.
583 la li-ey de Fonrento Ambiental y optimización de los Ingresos del Éstado, esta ley
incluyer entre otros aspectos. el aumento de la tarifa del lmpuesto a la salida de Divisas
del 2oto al Sot'a, se esti¡blece el impuesto ambiental a la contaminación vehicular; los
vehículos híbridos q{ie superen los USg35.O00 estarán gravados con 12o/o de IVA y el
ICE que osoila entre Bc)6 al32o/o.

t 0



NOTA 16.. APROBAClC}N DE LOS EISTADOS FINANCIEROS

Los estados f inancir:r 'o!; por el año terminado el 31 de diciembre del 2012 han sido
aprobacios por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva para
su aprobaciÓn En opirr iÓn de la Gerencia, los estados f inancieros serán aprobados por la
Junta Directiva srrr rncd i ' icaciones.

NOTA X7.. EVEINTC}fi $UBSECUENTES

Entre 'el 31 de dicierlrbre cle 201 2 y la fecha de emisión del informe de los auditores
externos Ü1 r1e fulaizo de 2013, no se produjeron eventos que en la opinión de la
Administración de la r-)ompañía puclieran tener un efecto significativo rbbr" dichos
estados f inancieros, y'que no estuvieran revelados en los mismos o en sus notas.

l l


